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Sr. Lio. J. N. Rubalcava, 
Juez de Distrito. 
CIUDAD. 

Muy señor m!o y amigo:- ( 
!la señora Jiairía Uopera Vda. de Urquij o., por,ta.do:ra de ·ea ta carta .• ha pnsa.d6 � manifea tarme que su 

hijo Francisco se encuentra en la c::a.rcel de esta ciudad 
acuaamde des.falco por la cantidad de 3700.00,que está 
diapues to a :re.integrar en a.bonos mensuales de $100 .oo si 
se le permite sal;ir a trabRjar y previa la garantia corresondien t.e. 

A ruego. de la. �encionada señora y t.om,mdo en cuenta 
los servicios que este joven :prestó durante la Rev,üuoión� me 
dirijo a Ud. para ver si ea posible acceder a loa deseos del in teresa.do t al empre que eon ello no se entorpezca. la ac<::iÓn de· 
la Justicia.. 

Sin más, quedo su a.fmo. amigo y atto. B .s. 

ALVARO onl�GO!i. 
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